RES. 2869/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005310, Ent. N° 4078/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos relacionadas con el Llamado a Expresión de Interés Nº 2/2015 para la venta y destrucción de aproximadamente 3:500.000 unidades de tokens metálicos.
RESULTANDO: 1) que se adjunta Memorando 08/2015, de fecha 26 de junio de 2015, del que surge que a la fecha existen 462.883 tokens en el Banco Central de Fichas, lo cual representa un peso aproximado de 4.629 kg, que no tendrán utilización posterior; 
 2) que lucen Bases del Llamado a expresión de interés Nº 1/2015, así como publicaciones efectuadas en la página web de Compras Estatales y en la Revista Contacto; 
 3) que conforme surge de Acta de Apertura, de fecha 8 de setiembre de 2016, la única oferta presentada es la de la firma  WERBA S.A.; 
 4) que se adjuntan Actas de Constatación, de fecha 26 de enero de 2016, con fotos adjuntas de los tokens, así como cuadro con la determinación del monto a recibir por parte de la firma WERBA S.A. (Peso total de los tokens destruidos: 26.972 kg; Precio del kg de metal a recibir: $ 10; Total a pagar: $ 269.720); 
 5) que luce Recibo Oficial Nº 9782, de 12 de abril de 2016, así como Documento de Recaudación Nº 000463, de fecha 13 de abril de 2016, de donde surge que se recaudó el monto de $ 269.720; 
 6) que del Informe de Administración Financiera de la Dirección General de Casinos, de fecha 14 de mayo de 2016, surge que se realizó el pago por parte de la firma WERBA S.A., de la suma total de                $ 269.720, el cual fue volcado al Tesoro Nacional mediante Estado de Ingreso Nº 2016-05-013-463; 
 7) que con fecha 22 de junio de 2016, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas remitió las actuaciones al Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: que habiéndose recibido el pago de la suma resultante de la venta y habiéndose volcado el mismo al Tesoro Nacional, no restan por tanto obligaciones pendientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
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1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;
2) Devolver las actuaciones.
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